
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                     

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2020 

 

Ref: Pertenencia No. 2016-00949 

 

En atención escrito que antecede, este Despacho DISPONE: 

 

RELEVAR del cargo al auxiliar EFRAIN ARTURO GARCIA y en su lugar se designa como 

perito Agrimensor al auxiliar EDILBERTO BUITRAGO BOHORQUEZ quien hace parte de 

la lista de auxiliares de la justicia, ha sido designado por el sistema en otras ocasiones y 

quien se ubica en la AVENIDA JIMENEZ No. 9 – 58 OF. 506 de Bogotá, Correo 

electrónico: edilbuitrago@hotmail.com, ; para que dentro de los quince (15) días 

siguientes a la fecha en que tome posesión del cargo, presente el dictamen practicado al 

bien objeto del proceso.  

 

Señálese la suma de $ 200.000,00 M/Cte como gastos de pericia, los cuales serán a 

cargo de la parte actora. 

  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 

 
____________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO  68  CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C. 
Transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple Del Distrito Judicial De Bogotá (Acuerdo 

PCSJA18-11127) 
 

                                                                     NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El  anterior  auto se  notificó por  estado No. 46 

 
Fijado hoy 03 de noviembre de 2020 

 
 
                                Ivon Andrea Fresneda Agredo 
                                                   Secretaria 
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